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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O98/2025
Santa Cruz, 06 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la Ley No 11i/8 de 20/0711990, de Admin¡stración y Control
Guberna menta les, determ¡na que: "E/ S¡stema dc Administración de B¡enes y Serv¡c¡os
cstablcccrá l¿ forma dc contratac¡ón, mancjo y d¡spos¡ción dc b¡cncs y serv¡cios. Se sujetará
a los siguicntcs prcccptos: a) Prcv¡amcntc cxigirá la dispon¡b¡lidad de los fondos que
cornprometc o dcfinirá las condic¡oncs de f¡nanciamicnto requer¡das; diferenciará las
atribuc¡oncs dc sol¡c¡tar, autor¡zar el ¡n¡cio y llcvar a cabo el proceso de contratación;
simpl¡ficará los trámitcs c idcntif¡cará a los responsables de la dccis¡ón de contratación con
relación a la cal¡dad, oportunidad y compctit¡vidad dcl precio del sum¡n¡stro, incluyendo los
cfcctos de los tórm¡nos dc pago.(...)".
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Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/o9l20l1, crea la Agenc¡a Estatal de viv¡enda como
una institución públaca descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonom¡a de gestión admin¡strativa, financiera, legal y técnica, con patr¡mon¡o proó¡o, bajo
tuición del Min¡ster¡o de obras Públic¿s, serv¡cios y v¡v¡enda, con el objeto ¿e dotar
soluc¡ones habitacionales y háb¡tat a la población del Estado plur¡nac¡onal de áolivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de LB/03l2ol5, autoriz¿ a la Agencia Estatal de vivienda' AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón drrecta de obras, material de construcc¡ón y servicros
de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos esiatales de
viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades terr¡toíales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la
reglamentac¡ón especíF¡ca, será aprobado por la tvláx¡ma Autoridad Ejecut¡va dé la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Administrat¡va No o7o/2o24 de 25lro/2o24, aprobó el "Reglamento para
la contratac¡ón D¡rccta dc obras, Adqu¡s¡c¡ón dc Matcrial de construcción y servicios de
Consultoría para D¡scñar y Ejecutar programas y proycctos Estatalcs de Vivienda,,.

Que el parágrafo I del artículo 21 del relerido Reglamcnto, establece entre las funciones del
Responsable de contratac¡ón Directa, las de: "(...) c) Aprobar cl lnforme de la com¡sión de
Evaluación y calificación y sus rccomcndac¡oncs (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta
la contratac¡ón dc obras, adqu¡s¡c¡ón dc matcr¡al dc construición y scrvic¡os de consultoría,
med¡ante Rcsoluc¡ón Admin¡strat¡va o Nota Expresa (scgún corrcsponda),,.

Que los ¡ncisos b), c) y f) del pará9rafo III del artícuro 25 del precitado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de ¡4aterial dc construcción- y serviiios de
consultoría para Discñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de viv¡enda, establecen
entre las func¡ones de la Comisión de Evaluación y Calificación la de "ó) Efectuar el análisis
y evaluación dc los documcntos tócn¡cos y adm¡n¡strat¡vos dc las propuestas presentadas por
los proponcntcs. c) Evaluar y cal¡f¡car las propucstas técnicas y cconómicas. (...) f) Elabórar
cl lnformc dc Evaluac¡ón y Rccomcndac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a Desieáa,'y en caso
nccesar¡o cl lnformc de complemcntac¡ón o sustcntac¡ón para su remisión al RcD,,.

Que la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No o7ol2o24 de 25/ lo/2o24, aprobó el ,'procedim¡ento para
la contratación Dirccta dc obras, Adquis¡c¡ón dc Matcr¡at de construcción y servicios de
consultoría para D¡scñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de viv¡enda',.

Que el referido Procedimiento, establece en su numera¡ 6, subnumeral 6.1.2, actividad s y
6, que la comisión de Evaluación y calificac¡ón realrza la apertura de propuestas, efectúa el

¡Construyendo, ",'sugnos!

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida famil¡ar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de
viv¡enda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, basándose en
los princip¡os de solidaridad y equidad.

T

P¿¡lin¿ I dc 3



v
[] 1

'j ,
I

/ tio l.lv l^

o

anál¡s¡s y evaluación de los documentos técnicos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplim¡cnto con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o
Declarator¡a Desierta para su posterior remisión al Responsable de Contratación D¡recta
(RcD).

Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6. 1.2, numeral 6 del Proced¡m¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad luridica elabora la Resolución Admin¡strativa de Adlud¡cación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratacrón, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
FASE (CCLXIV) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go tnterno AEV-SC-DC O8/2O25, prevé que
"El RCD, rcc¡b¡do cl lnformc dc Evaluación y Rccomcndac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Declaratoria
Desierta y dentro del plazo fijado cn cl cronograma dc plazos, cmitirá la Nota de Adjudicac¡ón
o Dcclaratoria Des¡erta para montos hasta Bs1.O0O.0O0,OO o Rcsoluc¡ón Administrat¡va de
Adjud¡cación o Declarator¡a Des¡crta para ¡mportcs mayores a us. 1. OOO.OOO,OO.,'

CON SI D E RAN DO:

Que en fecha l2lOZl2O25, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
o23/2025, el Responsable del Proceso de contratación - RCD, resolv¡ó autorizar el inic¡o y
aprobar el Documento de contratación Directa (DcD) del proceso de contratación "pRoyECTo
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE
(CCLXIV) 2024 - SANTA CRUZ", con Código tnterno AEV SC-DC Og/2025, conforme lo
previsto en el inciso b) del p¿rágrafo I del artículo 21 det Reglamento para la contratación
Directa de obras, Adquisición de Material de construcción y servicios de consultoria para
Diseñar y Ejccutar Programas y proyectos Estatales de vivienda, aprobado mediante
Resolución Admrn¡strativa No OtOl2024 de 25ltOlZO24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establccidos en el Documento Contratación Oirecta,
del referido proccso de contratación, hasta horas lo:00 del día 25/o2/2a25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salv¿tierra.

Inmediatamente después del plazo dc presentación de propuestas, Ia comis¡ón de Evaluación
y calificación, en acto público a horas 1o:30 del 25/0212025, en instalaciones de la Agencia
Estatal de viv¡enda, ubicada en la calle lndepcndencia No 461, entre calles Mercado y
f4onseñor Salvat¡erra y por medio del enlace r,'r; ,. ,.tr J( !,!.1, r.,r1frq soonr-¡r-1s, donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la venficación de los documcntos presentados, aplicando
¡a metodo¡ogía PRESENTÓ/No PRESENTo, conforme el Act¿ quc cursa en antecedentes, de
acuerdo al sig u iente detalle:

ASOCIACION ACCIDT NfAL CONCRETO

o

concluido el acto de apertura, en sesrón rcserv¿da la com¡sión de Evaluac¡ón y calificación
procedró a la Evaluacrón Prelrm¡nar y aplrcacrón del Mótodo de selección y Adjudicación
calidad, Propuesta Técnica, costo, consccuentemcnte claboró el Informe AEVTDIR. scz/ AGp

INF/Nro.01lll2o?5 dc fecha ?.8/o2l2o2'¡, de Evatuación y Recomendación de Adjudicación
dCI PTOCCSO dC CONITAIAC|óN .PROYECTO DE VIV¡ENDA CUALITATIVA EN EL ¡4UNiCIPIO DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA' FASE (CCLXIV) 2024 SANTA CRUZ', CON CÓDIGO INTERNO
AEV-sc'Dc 08/2025, aprobado por er RCD, mismo que concruye que ra propuesta presentada
por Ia AsocrAcroN ACCIDENTAL coNcRETo que tiene como representante legal aal sr. rvan Takeshy Tamashiro Rodriguez, cuMpLE con todas ras condiciones y
requis¡tos solicitados por la Agenc¡a Estatal dc v¡vienda y presenta la mejor calidad,
Propuesta Técnica, Costo, motivo por el cual recomendó: ,'(...) Adjudicar el proceso de
contratac¡ón "PRoYEcfo oE vrvrENDA cuALrÍATrvA EN EL MuNrcrpro DE 

'ANÍACRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXTV) 2024 - SANTA c R u z "' co D rG"'Iét"1{3tr.rygn 
d9

' suenos!
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AEV-SC-oC Oa/2025, al proponcrte. ASOCIACION ACCIDENTAL CONCRETO que t¡ene
como repr€sentante legal a al sr. Ivan Takeshy Tamash¡ro Rodr¡guez, por un monto
dc Bs, 3.734,75O,78 (Tres m¡llones ciento treinta y cuatro mil ciento cincuenta con
18/7OO bolivianos) y con un plazo total dc clccuc¡ón dc 78O dias calendar¡o, a partir de
la fccha dc la Ordcn dc Proccdcr cm¡l¡da por cl lnspcctor dcl Proyecto. Cons¡derando lo
cstablec¡do cn cl cronograma dc plazos dc la consultoria toda vcz quc, su propuesta t¡ene la
Calidad, Propucsta 1ócn¡ca, Costo y Cumplc con los rcqu¡sitos cstablec¡dos en el Documento
de Contratac¡ón D¡rccta DCD y los térm¡nos de refcrencia", en aplicac¡ón del inciso f) del
parágrafo lll del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquis¡ción de Matcrial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estat¿les de Vrvienda, aprobado por Resolución Administrativa No
O7O|2O24 de fecha 25/lO/2024.

¡4ed¡ante proveído No 14 de la Hoja de Ruta I 2024 03687, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Drrect¿ (RCD), remitió cl proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-
FASE (CCLXTV) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrcO INTERNO AEV-SC-DC O8/2O25 a ta
Unidad lurídica, solicitando ¡a elaboración de la Resolución Administrat¡va de Adjudicación
según recomendac¡ones de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón.

o POR TANTO:

SEGUNDo.- La un¡dad Adm¡n¡strativa queda encargada de reatizar la publicac¡ón en la
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrat¡vos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
condic¡ones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Regtamento para la contratación D¡recta de obras, Adquis¡ció; de fiaterial
de construcción y serv¡cios de consultoría para Drseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativá N" oio/20i4 de
25/ t012024.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archívese.

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso dc conrrat¿ción .PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXIV)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrcO INTERNO AEV-SC-DC OA/2c.25, at pioponente
AsocrAcroN ACCTDENTAL coNcRETo que t¡ene como representante legal a al sr.
rvan Takeshy Tamashiro Rodriguez, por un monto dc Bs.3.l94.lso,18 (Trás miltones
ciento treinta y cuatro m¡l ciento cincuenta con tg/loo bol¡vianos) y con un plazo
total dc cjccuc¡ón dc 78o dias catcndario, a partir de la fecha de Ia orden de proceder
cmit¡da por el Inspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.sczlAcP INF/Nro.011l/2025 de f echa 2g/02/202.5, cmitido por la comis¡ón de
Evaluación y calificaoón, mrsmo que en Ancxo forma partc integrante e ind¡visible de la
presente Resolución Adm rn ist rat¡va.

2\
jl

o

\t'$

RtsP0lts ABIT

0l
TSIAI

c1A

tLlJt

¡Construyendo.,\,,,sugnos:
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El Responsable de contratac¡ón Dirccta (RcD) delegado por Resolución Administrativa
075/2024 de 3l/lO/2O24, en apticación dcl ¡nciso g) dct pará9rafo I det artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa dc Obras, Adquisrc¡ón de l"'later¡al de Construcc¡ón
y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de 25/70/2024.

RESU E LVE:
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